
					 			  
 

31	DE	MARZO:	ACREDITACIONES	

	INSTRUCCIONES	
1. Las	delegaciones	se	presentarán	en	el	IES	Lope	de	Vega	a	partir	de	las	10:00	h.	
2. Accederán	al	vestíbulo	del	instituto	por	la	calle	de	San	Bernardo	nº	70.	
3. En	el	vestíbulo,	el	embajador	o	embajadora	de	cada	delegación	se	dirigirá	a	la	mesa	del	

órgano	en	el	que	se	 le	haya	citado	para	recoger	la	documentación	según	el	siguiente	
cuadrante:	

Asamblea	
General	

Consejo	de	
Seguridad	

ECOSOC	 UNESCO	 ONU	-	Mujeres	

Ucrania	
Kazajistán	
Turquía	
Iraq	

México	
Etiopía	

Francia	
Ghana	
Bolivia	
EE.UU.	
Rusia	
Italia	

Japón	
India	

Somalia	
Brasil	

Colombia	
Túnez	

Afganistán	
Reino	Unido	
Arabia	saudí	
Corea	del	Sur	

Cuba	

Senegal	
Suecia	
Polonia	
China	

4. En	las	carpetas	de	los	participantes	que	vienen	de	fuera	de	la	Comunidad	de	Madrid	estarán	
los	abonos	turísticos	de	transporte.	

5. El	 profesorado,	 por	 su	 parte,	 se	 dirigirá	 a	 la	 cabina	 de	 información	 para	 entregar	 la	
autorización	 del	 centro	 educativo	 de	 procedencia,	 así	 como	 la	 autorización	 para	 la	
publicación	de	imágenes	de	menores.	

6. Los	componentes	de	las	Delegaciones,	el	profesorado	y	el	resto	de	participantes	escribirán	
EN	LETRAS	MAYÚSCULAS	su	nombre	en	el	espacio	en	blanco	de	su	tarjeta	de	acreditación	
que,	a	partir	de	ese	momento,	debe	permanecer	visible	en	todos	los	actos.	

7. Los	participantes	acudirán	vestidos	de	acuerdo	con	el	protocolo	(Capítulo	VI,	artículo	35	del	
Manual).	

8. Los	componentes	de	las	delegaciones,	acompañados	de	sus	profesores	y	de	la	persona	que	
actuará	como	su	asistente,	se	dirigirán	hacia	la	sede	del	Ayuntamiento	de	Madrid.	Para	ello,	y	
dependiendo	de	la	hora,	podrán	optar	por:	

a. Realizar	el	trayecto	en	el	metro	(aproximadamente	16	minutos).	
b. Realizar	el	trayecto	caminando	(aproximadamente	25	minutos).	

9. Los	participantes	deberán	estar	en	el	Ayuntamiento	a	 las	 12:15	h.	para	dirigirse	al	Salón	de	
Plenos.	

10. Una	vez	en	el	Salón	de	Plenos,	los	participantes	se	distribuirán	de	la	siguiente	manera:	
a. Zona	de	Concejales:	Embajadores,	componentes	de	los	órganos	(Presidente,	Oficiales	

de	Conferencia	y	Moderadores)	y	Secretario	General.	
b. Zona	de	Público:	resto	de	las	personas.	

11. Al	acabar	el	Acto,	se	regresará	al	IES	Lope	de	Vega	respetando	las	mismas	agrupaciones	de	
asistente,	profesores	y	delegaciones.	



					 			  
 

31	DE	MARZO		
RECEPCIÓN	DE	AUTORIDADES	

	

El	 Secretario	 General	 recibirá	 a	 las	 Delegaciones	 en	 la	 Sala	 de	 Juntas	 según	 el	
orden	de	cita	que	figura	a	continuación.	

(Las	Delegaciones	tienen	tiempo	libre	salvo	en	la	hora	a	la	que	han	sido	citadas)	

Se	ruega	máxima	puntualidad	

18:30-	18:45	 Colegio	Alauda,	Colegio	Base,	Colegio	Los	Abetos,		IES	Isabel	la	
Católica	

18:45-19:00	 Colegio	SEK,	Colegio	San	Patricio,	Colegio	Santa	María	La	Blanca,		
IES	Satafi	

19:00-19:15	
Colegio	Trabenco,	Colegio	Virgen	de	Europa,	Colexio	Eduardo	
Pondal,	Escola	Virolai		

19:15-19:30	
IES	Andreu	Sempere,	IES	Antonio	Machado,	IES	Gran	Capitán,	IES	
Guadalentín	

19:30-19:45	 Descanso	del	Secretario	General	

19:45-20:00	
IES	Isla	de	la	Deva,	IES	Lope	de	vega,	IES	Luis	Seoane,	Colegio	
Humanitas	

20:00-20:15	
IES	Máximo	Trueba,	IES	Ramiro	de	Maeztu,	Urretxu	Ikastola,	IES	
Santamarca	

20:15-20:30	 Centro	Escolar	Balder,	Lauaxeta	Ikastola,	IES	Pérez	Galdós	
	


